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Continuarán las discusiones 

por reformas en San Lázaro 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ LUIS ARÉVALO).- Se prevé que al iniciar 

el periodo ordinario de sesiones, el 1 de febrero, se reactive la 

discusión en la Cámara de Diputados, de la Reforma a la Ley 

General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, aprobada en el Senado. Además, se esperan los 

debates de reformas laborales, incluida, la reducción de la 

jornada de 48 a 40 a horas a la semana, así como la discusión de 

iniciativas de leyes secundarias para fortalecer las reformas 

constitucionales en materia de Petróleos Mexicanos y la CFE. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!18927?cid=75F18D32

64FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!18927&authkey=!ALG6IIdCW1d74vs&ithi

nt=video&e=H9N5N8 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!18927?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!18927&authkey=!ALG6IIdCW1d74vs&ithint=video&e=H9N5N8
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!18927?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!18927&authkey=!ALG6IIdCW1d74vs&ithint=video&e=H9N5N8
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!18927?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!18927&authkey=!ALG6IIdCW1d74vs&ithint=video&e=H9N5N8
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https://eldiariodesonora.com.mx/mexico/2025/01/02/mexico-546-iniciativas-legislativas-

estancadas-congreso.html#goog_rewarded 

 

 

 

 

 

https://eldiariodesonora.com.mx/mexico/2025/01/02/mexico-546-iniciativas-legislativas-estancadas-congreso.html#goog_rewarded
https://eldiariodesonora.com.mx/mexico/2025/01/02/mexico-546-iniciativas-legislativas-estancadas-congreso.html#goog_rewarded
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Morena en San Lázaro aprueba 16 reformas… pero deja 546 iniciativas en la 'congeladora' 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/morena-en-san-l%C3%A1zaro-aprueba-16-reformas-pero-deja-546-iniciativas-en-la-congeladora/ar-AA1wQiz8?apiversion=v2&noservercache=1&domshim=1&renderwebcomponents=1&wcseo=1&batchservertelemetry=1&noservertelemetry=1
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https://www.lavozdemichoacan.com.mx/mexico/san-lazaro/diputados-federales-de-la-4t-

aprueban-16-reformas-pero-tienen-546-en-la-congeladora/ 

 

 

https://www.lavozdemichoacan.com.mx/mexico/san-lazaro/diputados-federales-de-la-4t-aprueban-16-reformas-pero-tienen-546-en-la-congeladora/
https://www.lavozdemichoacan.com.mx/mexico/san-lazaro/diputados-federales-de-la-4t-aprueban-16-reformas-pero-tienen-546-en-la-congeladora/
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https://www.omnia.com.mx/noticia/353802/advierte-rocio-gonzalez-que-morena-usara-prision-

preventiva-oficiosa-para-persec 

https://www.omnia.com.mx/noticia/353802/advierte-rocio-gonzalez-que-morena-usara-prision-preventiva-oficiosa-para-persec
https://www.omnia.com.mx/noticia/353802/advierte-rocio-gonzalez-que-morena-usara-prision-preventiva-oficiosa-para-persec
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https://www.omnia.com.mx/noticia/353809/prision-oficiosa-de-morena-y-aliados-atenta-contra-

la-presuncion-de-inocencia-y- 

https://www.omnia.com.mx/noticia/353809/prision-oficiosa-de-morena-y-aliados-atenta-contra-la-presuncion-de-inocencia-y-
https://www.omnia.com.mx/noticia/353809/prision-oficiosa-de-morena-y-aliados-atenta-contra-la-presuncion-de-inocencia-y-
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Entrevista / Gabriel Regino (Abogado penalista) 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “En México estamos 

retrocediendo porque estamos haciendo de la prisión preventiva 

oficiosa, una prisión punitiva y una condena anticipada, es decir, 

una persona que está siendo investigada, posiblemente cometió 

un hecho delictivo, va a empezar a pagar su pena de prisión 

antes de que sea declarada responsable y eso a todas luces es 

completamente contrario a la libertad y a los derechos humanos. 

¿Quién tiene que decidir cuáles son los montos de las facturas?, 

eso lo tiene que decidir la Cámara de Diputados, en que 

instrumento lo tienen que establecer de manera muy entendible 

en el Código Procesal Penal Mexicano, ahí tienen que decir ‘los 

temas de facturas falsas se van a castigar a partir de 100 pesos, 

1,000 pesos, etc. Pero mientras esto no ocurra, si alguien lleva in 

ticket, que a la postre fue rebotado de falso por 50 pesos, les 

puedo garantizar que la persona va a terminar en prisión mientras 

se investiga”.  

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1gZNneq3mX630TT19vg?e=ETBeu4

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1gZNneq3mX630TT19vg?e=ETBeu4
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https://diarioavanzada.com.mx/?p=70189 

 

 

 

 

 

https://diarioavanzada.com.mx/?p=70189
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https://pagina24zacatecas.com.mx/2025/01/02/local/ulises-mejia-haro-refuerza-su-compromiso-

a-traves-de-mas-de-120-asambleas/ 

https://pagina24zacatecas.com.mx/2025/01/02/local/ulises-mejia-haro-refuerza-su-compromiso-a-traves-de-mas-de-120-asambleas/
https://pagina24zacatecas.com.mx/2025/01/02/local/ulises-mejia-haro-refuerza-su-compromiso-a-traves-de-mas-de-120-asambleas/
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https://www.binoticias.com/aguascalientes/sera-un-reto-mantener-la-seguridad-en-2025-desde-

lo-local-sostiene-diputado 

 

 

 

 

https://www.binoticias.com/aguascalientes/sera-un-reto-mantener-la-seguridad-en-2025-desde-lo-local-sostiene-diputado
https://www.binoticias.com/aguascalientes/sera-un-reto-mantener-la-seguridad-en-2025-desde-lo-local-sostiene-diputado
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https://voragine.com.mx/congreso/2025/01/02/publica-dof-reforma-constitucional-para-integrar-

a-la-secretaria-de-seguridad-y-proteccion-ciudadana-en-labores-de-investigacion-de-delitos/ 

 

 

 

 

https://voragine.com.mx/congreso/2025/01/02/publica-dof-reforma-constitucional-para-integrar-a-la-secretaria-de-seguridad-y-proteccion-ciudadana-en-labores-de-investigacion-de-delitos/
https://voragine.com.mx/congreso/2025/01/02/publica-dof-reforma-constitucional-para-integrar-a-la-secretaria-de-seguridad-y-proteccion-ciudadana-en-labores-de-investigacion-de-delitos/


 

 

LEGISLATIVO 03/01/2025         13 

 

 

 

 

 

  



 

  
 
 

 
PAN exige cuentas sobre 4 mil mdp destinados al 

“Bachetón” 

 
 
La bancada del PAN en la Cámara de Diputados exigió al gobierno federal 
transparentar y rendir cuentas sobre la aplicación de los 4 mil millones de 
pesos destinados a la primera fase del programa “Bachetón”. 
 

 
 
El gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum anunció en noviembre pasado 
el inicio del “Bachetón” en nueve entidades federativas con acciones de 
bacheo, mapeo, deshierbe, limpieza de cunetas y repavimentación en los más 
de 44 mil 600 kilómetros de la red federal de carreteras libres de peaje. 
 
No obstante, el legislador panista Ernesto Sánchez Rodríguez denunció la falta 
de información pública sobre el programa y remarcó la necesidad de conocer 
cómo se están gastando los 4 mil millones de pesos etiquetados para tapar 
baches, reparar carreteras federales y limpiar esas vías. 
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“Necesitamos saber qué tramos están reparados, qué carretera ha sido 
intervenida y dónde se están inyectando más recursos, así como la 
participación de los estados y municipios”, dijo. 
 
En representación del grupo parlamentario de Acción Nacional en el Palacio de 
San Lázaro, Sánchez Rodríguez llamó a transparentar la información y advirtió 
que cada programa de la administración de Sheinbaum será objeto de 
fiscalización. 
 
“Tendremos los ojos puestos en saber cómo gastan. La Cámara de Diputados 
asigna de buena fe el dinero a los rubros que el gobierno solicita, pero no hay 
rendición de cuentas”, señaló. 
 
Subrayó que los diputados del blanquiazul han solicitado información por los 
canales institucionales a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, pero la atención a los legisladores ha sido insuficiente. 
 
En ese contexto, cuestionó la extinción del Instituto Nacional de Transparencia 
y Acceso a la Información (INAI) y otros organismos autónomos, a fin de ocultar 
el manejo de los recursos públicos por parte del gobierno federal. 
 
Adicionalmente, la diputada local Claudia Pérez Romero anticipó que en la 
Ciudad de México hará lo propio y solicitará al gobierno de Clara Brugada toda 
la información sobre el programa “Bachetón” en las alcaldías. 
 
“En el momento de la presentación de este programa, a la par del gobierno 
federal, nunca se habló de los montos de inversión ni mucho menos de plazos, 
sino solo fue un acto para tomar la foto con alcaldes”, acusó. 
La representante panista sostuvo que el “Bachetón” es un engaño, porque son 
las empresas constructoras que inflan precios para realizar las obras, como 
sucede en las adquisiciones. 
 
 
https://www.milenio.com/politica/pan-exige-cuentas-a-gobierno-federal-por-
inversion-en-bacheton 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 03 - 01 -25 LEGISLATIVO 

https://www.milenio.com/politica/pan-exige-cuentas-a-gobierno-federal-por-inversion-en-bacheton
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PAN exige cuentas sobre 4 mil mdp destinados al 

“Bachetón” 

 
 
El Programa Federal, “Bachetón” es un engaño porque son las empresas 
constructoras que inflan precios para realizar las obras, como sucede en las 
adquisiciones. 
 

 
 
El PAN expresó su preocupación por la falta de información pública sobre el 
programa Bachetón, que tiene como metas específicas el tapar baches, 
corregir carreteras federales y limpiar las vías. 
“Hemos solicitado información por los canales institucionales a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, pero es muy débil la atención que se le presta 
a la bancada del PAN”. 
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El diputado Ernesto Sánchez Rodríguez señaló que su fracción necesita conocer 
cómo se están gastando los 4 mil millones de pesos destinados como primera 
fase este programa. 
 
“Y saber qué tramos están reparados, qué carretera ha sido intervenida y 
dónde se están inyectando más recursos, así como la participación de los 
estados y municipios”. 
 
El panista llamó a transparentar esta información y advirtió que cada programa 
que anuncie Sheinbaum, mismo programa que será fiscalizado. 
 
“Tendremos los ojos puestos en saber cómo gastan, la Cámara de Diputados 
asigna de buena fe el dinero a los rubros que el Gobierno solicita, pero no hay 
rendición de cuentas”. 
 
Agregó que por eso decidieron destruir al INAI, para que no tengamos 
información acerca del manejo de los recursos. 
 
A nivel CDMX, la diputada local del PAN, Claudia Pérez Romero, anunció que 
hará lo propio con el gobierno de Clara Brugada, para solicitarle información 
sobre “Bachetón” en las alcaldías. 
 
“En el momento de la presentación de este programa a la par del gobierno 
federal, nunca se habló de los montos de inversión ni mucho menos de plazos, 
sólo fue un acto para tomar la foto con alcaldes”. 
 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/el-pan-exige-cuentas-de-4-mmdp-sobre-del-
programa-bacheton/ 
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Exige el PAN cuentas 

sobre dinero destinado a Bachetón 
 

CIUDAD DE MÉXICO (HERIBERTO VÁZQUEZ).- La bancada del PAN, 

en la Cámara de Diputados, exigió al Gobierno de México 

transparentar el uso de los 4 mil millones de pesos destinados al 

programa Bachetón que incluye acciones de bacheo y 

reparación de carreteras en nueve estados. El legislador Ernesto 

Sánchez denunció la falta de información pública y advirtió que 

el programa será fiscalizado. En tanto, la diputada local Claudia 

Pérez adelantó que solicitará detalles del programa en Ciudad 

de México. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1NzUhTb2elSe5vJvnRJvNE5YK1zhdmz5V/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1NzUhTb2elSe5vJvnRJvNE5YK1zhdmz5V/view


 

 

 
 
 

 
PAN pregunta: ¿Qué pasó con los recursos destinados al 

programa 'Bachetón'? 

 
 
La Jefa del Ejecutivo Federal tiene que aclarar el uso que se dio a los más de 4 
mil millones de pesos que se destinaron al programa llamado “Bachetón”, a 
través del que se pretende dar mantenimiento a las carreteras federales del 
país, demandó el integrante de la bancada del Partido Acción Nacional (PAN) 
en la Cámara de Diputados, Ernesto Sánchez. 
 
El congresista indicó que hasta el momento, no se ver resultado alguno del 
programa anunciado en octubre de 2024 por la Presidenta. 
 
Sentenció que los panistas mantendrán vigilancia de cerca al gasto en la 
materia, así como a la contratación de empresas constructoras para tapar 
baches y limpiar las carreteras federales. 
 
Sánchez Rodríguez indicó que ya se solicitó información formal a la Secretaría 
de Infraestructura Comunicaciones y Transportes (SICT), pero no hay claridad. 
 
“Exigimos cuentas a la Presidenta de la República sobre el programa Bachetón, 
¿dónde están los 4 mil millones de pesos que se destinaron para recuperar 
carreteras federales?, ¿dónde están esos 4 mil millones de pesos cuando las 
carreteras tienen más baches? Y no digo baches, cráteres en su momento o 
cenotes en el sureste del país. Las carreteras de Chetumal a Tulum, es de las 
que más baches tienen en este país”, criticó. 
 
Tras calificar como “un desastre” el estado de la red carretera, el parlamentario 
refrendó que el PAN en el recinto estará vigilante de la utilización de los 
recursos destinados al programa en cuestión. 
 
Vigilancia en el gasto 
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Sentenció que todas las obras de infraestructura que emprenda el Gobierno 
Federal tendrán seguimiento de cerca por los integrantes del PAN en San 
Lázaro. 
 
“Pondremos los ojos en toda las obras que vaya a hacer la Presidenta de la 
República y exigiremos transparentar estos 4 mil millones de pesos que no se 
han visto nada en obras federales”, recalcó. 
 
Advirtió que el programa podría prestarse para dar mal uso al dinero público, 
ya que se trata de la construcción de empresas privadas para que se encarguen 
del mantenimiento a la red federal de carreteras. 
 
“Estaremos detrás de cada uno de los pesos (…) para que los recursos de este 
gobierno sean utilizados para todos los mexicanos”, agregó. 
 
El parlamentario aprovechó para reclamar la extinción del Instituto Nacional 
de Transparencia (INAI), a través del que se solicitaba acceso a la información 
pública. 
 
Con la desaparición de ese organismo, advirtió, los ciudadanos tendrán aún 
más complicaciones para saber cómo se gasta el recurso público y exigir 
rendición de cuentas. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2025/1/2/pan-pregunta-que-paso-con-los-
recursos-destinados-al-programa-bacheton-672193.html 
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Acusa Döring tráfico de influencias en la contratación de 

PolyMarchs en Paseo de la Reforma 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SHEILA AMADOR).- El secretario general del 

PAN en la Ciudad de México, Héctor Barrera, pidió a los gobiernos 

federal y local, transparentar la contratación de PolyMarchs para 

los festejos de fin de año en Paseo de la Reforma. En el mismo 

sentido, el diputado federal, Federico Döring, sostuvo que el 

gobierno federal simula que no hay conflicto de interés en este 

caso al decir que el contrato se firmó con el gobierno de la 

Ciudad de México y que lo hacen para que legalmente no se 

trate como tal, pues se trata del papá de una colaboradora de 

Claudia Sheinbaum y parezca que no hubo tráfico de influencias. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1BG89Y3DspGazsfLI68wxvJ_D2IL

DkiVJ/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1BG89Y3DspGazsfLI68wxvJ_D2ILDkiVJ/view
https://drive.google.com/file/d/1BG89Y3DspGazsfLI68wxvJ_D2ILDkiVJ/view
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MC plantea reforma contra brecha salarial; busca crear 
políticas públicas contra la discriminación remuneraría 

 
 
Las diputadas de Movimiento Ciudadano, Irais Virginia Reyes de la Torre y 
Patricia Mercado Castro, impulsan una iniciativa de reformas para reducir la 
brecha salarial, implementar mecanismos que permitan la exigibilidad de 
derechos y desarrollar políticas públicas para cambiar las condiciones que 
establecen diferencias discriminatorias en las remuneraciones. 
 
Para ello, proponen reformar y adicionar las leyes federales del Trabajo y para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, las generales de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como la de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones y la del 
Seguro Social. 
 
La iniciativa, turnada a las comisiones unidas de Trabajo y Previsión Social y de 
Igualdad de Género, sustituye el término trabajador por el de “persona 
trabajadora”. 
 
Destaca que no debe existir discriminación por color de piel, cultura, sexo, 
condición económica, de salud, jurídica, embarazo, lengua o idioma, creencias 
religiosas o espirituales, apariencia física, características genéticas, opiniones, 
identidad de género, orientación sexual, filiación política, situación familiar, 
responsabilidades familiares, antecedentes penales o cualquier otro motivo. 
 
Prohíbe toda acción u omisión que provoque o perpetúe la brecha salarial de 
género, desde preguntar el historial salarial hasta la percepción de un salario 
menor por trabajo igual o de igual valor dentro de un mismo centro laboral. 
Incluye el concepto de brecha salarial de género como la disparidad entre el 
salario promedio que reciben hombres y mujeres por trabajo igual o de igual 
valor en un mismo centro de trabajo. 
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Plantea el principio de igualdad sustantiva 
Adiciona el principio de igualdad sustantiva y prohíbe toda compensación o 
práctica que incida en las percepciones económicas de la persona trabajadora, 
por razones de género, origen étnico, edad, cultura o cualquier motivo 
discriminatorio por lo cual se podrá demandar la reparación del daño. 
 
Subraya que los sujetos obligados pondrán a disposición del público y 
mantendrán actualizada, en los respectivos medios electrónicos, el certificado 
en materia de igualdad laboral y no discriminación. 
 
Las cámaras empresariales y sus confederaciones deberán agregar las 
oportunidades de empoderamiento, de negocios e igualdad laboral y salarial 
entre mujeres y hombres. 
 
Faculta al Instituto Mexicano del Seguro Social a identificar y hacer del 
conocimiento de las autoridades e instancias correspondientes las posibles 
acciones u omisiones que afecten el principio de igualdad salarial por 
discriminación de género. 
 
En la exposición de motivos se menciona que subsisten profundas estructuras 
de desigualdad con componentes culturales, sociales y políticos y que los 
beneficios del crecimiento no han sido parejos. 
 
Añade que en las últimas décadas ha crecido la discusión de temas 
relacionados con los derechos de las mujeres y uno de los más importantes es 
el relativo a la discriminación salarial, pues por realizar un trabajo de igual valor 
siguen ganando menos que los hombres y a pesar de su participación en la 
economía persiste la desprotección y precarización. 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mc-plantea-reforma-contra-brecha-
salarial-busca-crear-politicas-publicas-contra-la-discriminacion-remuneraria/ 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mc-plantea-reforma-contra-brecha-salarial-busca-crear-politicas-publicas-contra-la-discriminacion-remuneraria/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mc-plantea-reforma-contra-brecha-salarial-busca-crear-politicas-publicas-contra-la-discriminacion-remuneraria/
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MC impulsa reformas legales para abatir la brecha salarial y 

discriminación 
 
 
Irais Virginia Reyes de la Torre y Patricia Mercado Castro, de Movimiento 
Ciudadano, impulsaron una iniciativa de reforma con el fin de reducir la brecha 
salarial, implementar mecanismos que permitan la exigibilidad de derechos y 
desarrollar políticas públicas para cambiar las condiciones que establecen 
diferencias discriminatorias en las remuneraciones a mujeres. 
 
Para ello, proponen reformar y adicionar las leyes federales del Trabajo y para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, las generales de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como la de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones y la del 
Seguro Social. 
 
La iniciativa, turnada a las comisiones unidas de Trabajo y Previsión Social y de 
Igualdad de Género en la Cámara de Diputados, sustituye el término trabajador 
por el de “persona trabajadora”. Dicha propuesta destaca que no debe existir 
discriminación por color de piel, cultura, sexo, condición económica, de salud, 
jurídica, embarazo, lengua o idioma, creencias religiosas o espirituales, 
apariencia física, características genéticas, opiniones, identidad de género, 
orientación sexual, filiación política, situación familiar, responsabilidades 
familiares, antecedentes penales o cualquier otro motivo. 
 
También prohíbe toda acción u omisión que provoque o perpetúe la brecha 
salarial de género, desde preguntar el historial salarial hasta la percepción de 
un salario menor por trabajo igual o de igual valor dentro de un mismo centro 
laboral. 
 
Además. incluye el concepto de brecha salarial de género como la disparidad 
entre el salario promedio que reciben hombres y mujeres por trabajo igual o 
de igual valor en un mismo centro de trabajo. 
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Adiciona el principio de igualdad sustantiva y prohíbe toda compensación o 
práctica que incida en las percepciones económicas de la persona trabajadora, 
por razones de género, origen étnico, edad, cultura o cualquier motivo 
discriminatorio por lo cual se podrá demandar la reparación del daño. 
 
Subraya que los sujetos obligados pondrán a disposición del público y 
mantendrán actualizada, en los respectivos medios electrónicos, el certificado 
en materia de igualdad laboral y no discriminación. 
 
Las cámaras empresariales y sus confederaciones deberán agregar las 
oportunidades de empoderamiento, de negocios e igualdad laboral y salarial 
entre mujeres y hombres. 
 
Faculta al Instituto Mexicano del Seguro Social a identificar y hacer del 
conocimiento de las autoridades e instancias correspondientes las posibles 
acciones u omisiones que afecten el principio de igualdad salarial por 
discriminación de género. 
 
En la exposición de motivos se menciona que subsisten profundas estructuras 
de desigualdad con componentes culturales, sociales y políticos y que los 
beneficios del crecimiento no han sido parejos. 
 
Únete a nuestro canal de WhatsApp. En La Razón enviamos a tu celular lo más 
importante México y el Mundo, recuerda que una persona informada siempre 
tiene La Razón. 
 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2025/01/02/mc-impulsa-reformas-
legales-para-abatir-la-brecha-salarial-y-discriminacion/ 
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Diputados del PRI promueven iniciativa contra turismo 

sexual infantil 
 
 
El diputado federal Mario Zamora, del PRI, presentó una iniciativa de reformas 
para combatir y sancionar el turismo sexual infantil mediante la aplicación de 
protocolos de prevención y actuación para los prestadores de servicios. 
 

 
 
La propuesta de modificaciones y adiciones a los artículos 88 y 89 de la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas prevé como obligación de la Secretaría de Turismo diseñar y aplicar 
protocolos con el fin de que el personal del sector esté capacitado para 
identificar y denunciar posibles casos de explotación sexual de menores. 
 
Zamora puso como ejemplo el caso de un adulto acompañado de un niño para 
registrarse en un cuarto de hotel y señaló la necesidad de que el empleado de 
mostrador sepa qué hacer, verifique si son parientes o no lo son y qué tipo de 
relación hay. 
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El legislador indicó que lo importante es contar con protocolos y herramientas 
para detectar, denunciar y evitar un abuso más. 
 
Subrayó que México ocupa el segundo lugar mundial como país destino de 
turismo sexual infantil, pues cada año se reciben 600 millones de viajes 
turísticos, de los cuales al menos tres millones tienen como objetivo la 
explotación sexual de niñas y niños. 
 
Señaló que los delitos sexuales contra menores están tipificados por la 
legislación penal desde 2007, pero, a pesar de ello, México es uno de los 
principales destinos para estas prácticas, principalmente en ciudades como 
Tijuana, Cancún, Acapulco, Puerto Vallarta, Los Cabos, Ciudad de México y 
Puebla. 
 
“Es necesario acabar con esa postura de que no pasa nada, cuando se estima 
que cuatro de cada diez delitos sexuales que se comenten en el país son contra 
menores de edad, los cuales tienen efectos físicos, psicológicos y sociales que 
repercuten en la adultez”. 
 
El diputado Zamora advirtió que en México este delito es poco castigado, pues 
de acuerdo con diversas instancias, de cada mil denuncias, solo cien llegan a 
ser presentadas a un juez y apenas uno por ciento recibe sentencia. 
 
Insistió por ello en seguir trabajando a favor de los infantes por una mayor 
seguridad con protocolos que podrán cambiar la vida de muchas niñas y niños. 
 
Recordó que el Congreso aprobó recientemente una reforma al Código Penal 
Federal para que los delitos contra menores de 18 años no prescriban para el 
ejercicio de la acción penal y sus sanciones, entre ellos, la pornografía infantil, 
la corrupción de menores, el abuso sexual, la violación y el turismo sexual. 
 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-pri-promueven-iniciativa-
turismo-sexual-infantil 
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6 mmdp para la elección judicial: cómo planea el INE usar 

esos recursos ante recorte presupuestal 
 
 
La reducción de 53% del presupuesto del Instituto Nacional Electoral (INE) para 
la elección judicial de 2025 respecto a lo que solicitó a la Cámara de Diputados 
impactará en dos de los principales proyectos para su organización: la 
capacitación de funcionarios y la impresión de materiales electorales para la 
renovación del Poder Judicial de la Federación (PJF). 
 

 
 
En la sesión nocturna del 30 de diciembre que se extendió hasta la madrugada 
del 31, el Consejo General del INE aprobó su presupuesto 2025 por un monto 
de 6 mil 219 millones de pesos para organizar las elecciones judiciales del 
siguiente año, las cuales se realizarán el domingo 1 de junio de 2025.  
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La “Capacitación Electoral, Educación Electoral y Difusión institucional para la 
promoción de la participación ciudadana en el Proceso Extraordinario del PJF” 
tendrá una baja de 65.6% del prespuesto original solicitado por el INE. También 
habrá una disminución de 63% en el proyecto que contempla la impresión de 
boletas, la renta de bodegas así como la seguridad y el costo del transporte 
para su distribución en los centros de votación. 
 
 
“Instalar poco más de 73 mil centros de votación o casillas seccionales, como 
se les ha llamado, en lugar de más de 170 mil casillas que se requieren para 
que la ciudadanía pueda votar como siempre lo ha hecho, es una medida 
regresiva”, reclamó la consejera electoral Claudia Zavala. 
 
El recorte al INE también implica que no habrá asignación presupuestal al 
sistema de voto electrónico para quienes están en el extranjero, para el 
operativo de campo del conteo rápido y una baja de 98.8% de los recursos para 
el voto de las personas en prisión preventiva.  
 
Ante esto la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, solicitó una 
reunión con la presidenta Claudia Sheinbaum para buscar una ampliación de 
recursos. Apenas la semana pasada, la mandataria federal confirmó la reunión 
en enero de 2025, pero pidió al INE explicar en qué se gastarán los recursos 
con los que cuenta actualmente para la organización de la elección judicial. 
 
En la elección extraordinaria de 2025, se elegirán 881 cargos, cifra superior a 
los 629 que se eligieron en la elección federal de 2024. Además, cada 
ciudadano deberá emitir su voto en al menos seis boletas, el doble que en la 
elección presidencial. 
 
Disminuyen presupuesto para capacitación y boletas de elección judicial 
En la sesión, el Consejo General del INE aprobó la Estrategia de Capacitación y 
Asistencia Electoral para el Proceso Electoral Extraordinario del PJF 2024-2025 
para integrar las casillas y preparar a las personas que las integrarán. 
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El proyecto de capacitación electoral y difusión del proceso que se avecina 
pasó de 6 mil 822 millones a 2 mil 342 millones de pesos.  
 
“Limitar por falta de presupuesto una de las tareas más importante de este 
proceso, que es la de desarrollar una estrategia de comunicación y de 
pedagogía pública para que la gente conozca cuáles son los cargos que se van 
a elegir, qué es lo que va a hacer cada uno de ellos y ellas en esos cargos, y 
cómo van a votar, sin duda constituirá un obstáculo para que se ejerza el voto 
debidamente informado”, advirtió Claudia Zavala, consejera del INE, durante la 
sesión. 
 
En el Acuerdo sobre los proyectos específicos relacionados con la elección 
judicial, el INE advirtió que por tratarse de un proceso inédito la capacitación 
del personal será diferente a la de las elecciones de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo. 
 
“Aunque pareciera una tarea sencilla en la que el INE ya tiene sobrada 
experiencia, la realidad es que las reglas y los procesos establecidos para la 
organización de las elecciones del Poder Judicial son muy diferentes a los que 
hemos ido perfeccionando a lo largo de más de 30 años, para elegir a quienes 
integran los poderes Ejecutivo y Legislativo”, sostuvo la consejera Dania Ravel 
en la sesión. 
 
Otro de los rubros que también tendrá una disminución es el de “Producción, 
almacenamiento y distribución de documentos y materiales para el Proceso 
electoral del Poder Judicial de la Federación”, con un presupuesto actualizado 
de 808 millones 689 mil pesos.  
 
Esto representa una baja de 63% respecto al presupuesto contemplado por el 
INE en la Cartera de Proyectos, el cual fue de 2 mil 197 millones de pesos.  
 
Este proyecto contempla la impresión de boletas, la renta de bodegas así como 
la seguridad y el costo del transporte para su distribución en los centros de 
votación. También, la renta del inmueble que funcionará como centro logístico  
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 03 - 01 -25 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
 

para la recepción clasificación, almacenamiento y distribución de los 
documentos y materiales electorales a utilizar en las elecciones judiciales.  
 
De acuerdo con el consejero Uuc-kib Espadas, habrá alrededor de 650 millones 
de boletas electorales, más del doble que para la elección federal de 2024, 
debido a que en la elección judicial cada persona tendrá que emitir su voto en 
seis boletas, tres más que en junio de 2024. Además, afirmó que las 
impresiones contarán con medidas de seguridad para evitar posibles fraudes. 
 
Las seis boletas serían para elegir los siguientes cargos: ministros de la SCJN;  
magistradas y magistrados del Tribunal Disciplina Judicial; magistradas y 
magistrados de la Sala Superior del TEPJF; magistradas y magistrados de la Sala 
Regional del TEPJF; magistradas y magistrados de Circuito, y juezas y jueces de 
Distrito. 
 
Sin embargo, durante la sesión, el Consejo General del INE aprobó sólo cuatro 
diseños: para las elecciones de personas ministras de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y para las elecciones de personas magistradas del Tribunal 
de Disciplina Judicial, Sala Superior y Salas Regionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF).  
 
Para las elecciones de personas Magistradas de Circuito y jueces de Distrito, no 
se aprobó el diseño original de la boleta. Será hasta en una nueva sesión del 
Consejo General del INE.  
 
Por otro lado, el proyecto “Asistencia y Logística Electoral” tendrá una 
reducción de 27.8%, al pasar de mil 399 millones de pesos a mil 10 millones de 
pesos en la nueva integración del presupuesto del siguiente año del INE.  
 
Estos gastos contemplan aspectos como planeación del proceso electoral, 
apoyos para alimentación de las personas funcionarias de casilla y limpieza de 
las sedes de las casillas. 
 
El Anexo de la Cartera de Proyectos muestra que casi todos los programas 
relacionados con la elección judicial de 2025 sufrieron un recorte. Por ejemplo,  
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el proyecto “Conformación de la Lista Nominal de Electores con Voto 
Anticipado en Prisión Preventiva para el Proceso Electoral Extraordinario del 
PJF” tendrá una baja de 98.8%, al pasar de 10 millones 248 mil pesos a 120 mil 
971 pesos en la nueva asignación.  
 
Otro de los programas que disminuye su bolsa es el de “Emisión de las listas 
nominales de electores para el Proceso Electoral Extraordinario del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025”, al pasar de 3 millones 596 mil pesos a 2 
millones 874 mil pesos.  
 
El proyecto “Insumos para la operación del Sistema de Consulta en Casillas 
Especiales para el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024- 2025” tendrá una disminución de 79.9% en su presupuesto.  
 
Solamente el programa “Servicio de primeros auxilios para las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas de las entidades que tendrán Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025” mantendrá el 
mismo presupuesto que en la propuesta original del INE, de 4 millones 475 mil 
pesos.  
 
Durante la sesión de la Junta del INE, las autoridades aprobaron la ampliación 
de 31 millones 343 mil 948 pesos al proyecto “Preparación de la capacitación 
electoral para el proceso extraordinario del Poder Judicial de la Federación”. 
 
Dicho apartado contempla la impresión de materiales electorales para la 
primera y segunda etapa de capacitación electoral. También para la 
capacitación de 664 técnicos electorales y la producción de spots de radio y 
televisión de las campañas institucionales para la promoción del voto. 
 
A pesar de ello, la disminución del presupuesto para la elección judicial 
repercutirá en el número de casillas y supervisores electorales. 
 
Otros proyectos relacionados con la elección judicial no tendrán presupuesto  
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La Cartera Institucional de Proyectos también incluye 59 proyectos sin 
asignación presupuestal, de los cuales 10 están directamente relacionados con 
la elección judicial del siguiente año. Estos son:  
 
Voto de los Mexicanos en el Extranjero para actividades de comunicación social 
del proceso electoral 
 
Sistema de voto electrónico para el Proceso Electivo del Poder Judicial para las 
mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero 2024-2025 
 
Avisos Domiciliarios para Ubicación de Casillas por Actualización del Marco 
Geográfico Electoral 
 
Apoyo y fortalecimiento de la difusión de resultados a través de diferentes 
servicios informáticos para el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025. 
 
Voto de las y los mexicanos en el extranjero para el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 
 
Operativo de Campo del Conteo Rápido para el Proceso Electoral del Poder 
Judicial de la Federación baja de 98.8% 
 
Capacitación Electoral, Educación Electoral y Difusión institucional para la 
promoción de la participación ciudadana del Voto de la ciudadanía mexicana 
residente en el extranjero en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder 
Judicial de la Federación 
 
Ejercicio de Estimación de Tendencias de la Elección de Magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el Proceso Electoral Extraordinario 
del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 
 
Programa de prevención, atención y acompañamiento a mujeres en casos de 
violencia política durante el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025  
 
Fondo de Apoyo para la Observación Electoral y el Acompañamiento Técnico 
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Todos estos programas contaban con presupuesto en la proyección inicial de la 
Cartera de Institucional de Proyectos 2025. Por ejemplo, el programa de Voto 
de los mexicanos en el extranjero contaba con 5 millones 289 mil pesos.  
 
“Inducir por efecto del recorte presupuestal a la imposibilidad material de 
hacer efectivo el derecho al voto de la ciudadanía que reside en el extranjero 
o de las personas que se encuentran en prisión preventiva, constituye una 
gravísima restricción a los derechos ya ganados y ganados a través del Poder 
Judicial”, reclamó la consejera Claudia Zavala. 
 
 
https://www.animalpolitico.com/verificacion-de-hechos/te-explico/ine-
eleccion-judicial-recorte 
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https://www.omnia.com.mx/noticia/353762/ine-debera-cumplir-con-un-ajustado-calendario-

para-la-eleccion-judicial 

https://www.omnia.com.mx/noticia/353762/ine-debera-cumplir-con-un-ajustado-calendario-para-la-eleccion-judicial
https://www.omnia.com.mx/noticia/353762/ine-debera-cumplir-con-un-ajustado-calendario-para-la-eleccion-judicial
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Sheinbaum exhorta a la oposición a hacer una autocrítica sobre derrota electoral en 2024: “¿Por 

qué les fue tan mal?” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/01/02/sheinbaum-exhorta-a-la-oposicion-a-hacer-una-autocritica-sobre-derrota-electoral-en-2024-por-que-les-fue-tan-mal/
https://www.infobae.com/mexico/2025/01/02/sheinbaum-exhorta-a-la-oposicion-a-hacer-una-autocritica-sobre-derrota-electoral-en-2024-por-que-les-fue-tan-mal/
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